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Bogotá D.C.,   
 *1-2026-000827* 
  Al contestar, citar el número:
  Radicado: 1-2026-000827
  Fecha: 26-01-2026 
 
  
Secretaria 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaría General de Organismo de Control 
Concejo de Bogotá 
secretariageneral@concejobogota.gov.co  
Calle 36 No. 28A – 41 
Ciudad  
 
 
ASUNTO: Pronunciamiento Proposición No. 075 de 2026. 

       Tema: Seguimiento a la implementación de la Política Publica de acción Comunal 
en el distrito para los años 2024 y 2025                      
Radicado SDM: 2-2026-001047 

                   Radicado Concejo: 2026IE671 
 
Secretaria Vizcaíno Solano,  
 
En atención al asunto de la referencia y una vez analizados los interrogantes señalados en la 
Proposición 075 de 2026, que tiene como objeto hacer seguimiento a la Política Publica de acción 
Comunal en el distrito para los años 2024 y 2025, esta secretaría, de conformidad con la 
misionalidad y las funciones asignadas por el Acuerdo Distrital 490 de 20121 y el Decreto 
Distrital 643 de 20252, emite respuesta a las preguntas 18 a 20 del cuestionario, en los siguientes 
términos: 
 
“18. Remitir el lineamiento técnico que promueve la participación y representación igualitaria 
de mujeres en sus diferencias y diversidades en las Juntas de Acción Comunal.”  
 
Previo a dar respuesta a los interrogantes planteados, es preciso indicar que, la Secretaría Distrital 
de la Mujer tiene como objeto “[…] liderar, dirigir, coordinar, articular y ejecutar las etapas 
de diseño, formulación, implementación, seguimiento y evaluación de políticas públicas para las 
mujeres, a través de la coordinación sectorial e intersectorial de las mismas, así como de los 
planes, programas y proyectos que sean de su competencia, para el reconocimiento, garantía y 
restitución de los derechos y el fomento de las capacidades y oportunidades de las mujeres”3. 

 
1 Acuerdo Distrital 490 de 2012 “Por el cual se crean el Sector Administrativo Mujeres y la Secretaría Distrital de la Mujer y se expiden 
otras disposiciones”, Concejo de Bogotá D.C.  
2 Decreto Distrital 643 de 2025 “Por medio del cual se expide el Decreto Único del Sector Mujeres”, Alcalde Mayor de Bogotá.  
3 Decreto Distrital 645 de 2025, artículo 4.  
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Así, en el marco del tema a tratar en esta proposición “Seguimiento a la implementación de la 
Política Publica de acción Comunal en el distrito para los años 2024 y 2025”, es el Instituto 
Distrital de la Participación y Acción Comunal – IDPAC4-, adscrito a la Secretaría Distrital 
de Gobierno, quien tiene las funciones de “Diseñar y promover la estrategia que garantice la 
información suficiente para una efectiva participación ciudadana. Formular, orientar y 
coordinar políticas para el desarrollo de las Juntas de Acción Comunal en sus organismos de 
primer y segundo grado, como expresión social organizada, autónoma y solidaria de la sociedad 
civil.”, cuyo objeto es garantizar el derecho a la participación ciudadana y propiciar el 
fortalecimiento de las organizaciones sociales, atendiendo las políticas, planes y programas que 
se definan en estas materias. 
 
Luego, es importante precisar que los servicios que brinda esta Secretaría no son servicios de 
divulgación de políticas de participación, ni estrategias de impacto social y visibilización de 
propuestas y alternativas de transformación de problemáticas ciudadanas, como las que se 
derivan de las Juntas de Acción Comunal, ya que, como se indicó en líneas superiores, este tipo 
de políticas y planes de acción, son propias y de competencias del IDPAC, conforme a lo 
establecido en el Acuerdo 257 de 2006, Acuerdo 637 de 2016 y Decreto 644 de 2025 
 
Sin embargo, nuestros servicios sí promueven políticas que permiten que las voces de las mujeres 
sean escuchadas y tenidas en cuenta para avanzar en la igualdad real en el acceso al poder,  
considerando que la participación política para las mujeres es un derecho fundamental, puesto 
que la inclusión de mujeres en la política enriquece la democracia. Así, la participación de las 
mujeres fomenta políticas equitativas e incluyentes y la ciudadanía plena es crucial para el 
desarrollo social. En ese sentido, la subrepresentación de mujeres afecta a toda la sociedad, por 
lo que el principio de la paridad es una acción afirmativa necesaria. 
 
En virtud de lo anterior, la Estrategia de Fortalecimiento a la Participación es el resultado de la 
Estrategia Bogotá 50/50 Ruta por la Paridad de Género, una iniciativa innovadora que ejecutó 
varias acciones integradas y complementarias, para promover el desarrollo de capacidades y el 
reconocimiento de los derechos de las mujeres a nivel local. Además, busca fortalecer los 
liderazgos de las mujeres para la inclusión y equidad de género en la participación y 
representación política en Bogotá.  
 
Dicha estrategia, busca promover la participación y representación social y política de las 
mujeres, en miras de lograr que tanto el Estado como la sociedad civil puedan avanzar hacia la 
implementación de una agenda pública integradora para las mujeres.   
 
Esta iniciativa llega a los territorios a través de 4 acciones, las cuales son:  
 

 
4 El Instituto fue creado en el año 2006, mediante el Acuerdo 257 de 2006; el cual hace parte del Sector Gobierno, tal como se establece en 
el Acuerdo 637 de 2016 y Decreto 644 de 2025. 
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1. Escuela Política Lidera Par: Es un espacio que implementa procesos de formación, con 
ciclos dirigidos a mujeres diversas y con intereses diferenciados. Se combinan 
herramientas, contenidos técnicos y procesos de asistencia técnica, para acompañar a las 
mujeres con iniciativas concretas, impulsando la construcción de pensamientos propios, 
críticos y analíticos que permitan fortalecer sus capacidades en los espacios de 
participación de la ciudad.  

 
2. Bancadas de Mujeres en las Juntas Administradoras Locales: Son una apuesta para 

consolidar el liderazgo político colectivo de las mujeres que busca visibilizar la acción 
política colectiva y los liderazgos de las mujeres. Estos espacios representan la unión de 
fuerzas individuales en un esfuerzo colectivo, fortaleciendo y visibilizando el liderazgo 
de mujeres en la política local y en uno de los escenarios de poder más relevantes a nivel 
local, como las JAL. 

 
3. Mesa Distrital Multipartidaria de género – MDMG: Es un espacio de encuentro entre 

partidos y movimientos políticos cuyo propósito es promover prácticas que garanticen el 
derecho de las mujeres a la participación política; fomentar la igualdad y el 
empoderamiento político; visibilizar y reconocer la diversidad de las mujeres, e 
incorporar el enfoque de género en las agendas y lineamientos estratégicos de las 
organizaciones políticas.  

 
4. Promoción del Principio de Paridad en las Instancias de Participación: Es una acción 

que pretende a través de la pedagogía y la sensibilización brindar asistencia técnica a las 
instancias locales y distritales de participación para avanzar y adoptar el principio de 
paridad de manera real. 

 
Es preciso aclarar que esta última acción está dirigida a hombres y mujeres que integran 
instancias de participación ciudadana en las 20 localidades de Bogotá, así como equipos de 
trabajo de las entidades distritales que hacen secretarías técnicas de dichas instancias y se realiza 
a través de las sensibilizaciones elaboradas con contenido que permita generar una incidencia 
estratégica de cara a la reformulación de los lineamientos de funcionamiento, reglamento de las 
instancias o creación de protocolos de VCMP. 
 
Las sensibilizaciones corresponden a los siguientes temas: 
 
- Derecho a la Participación 
- ¡Hablemos de PARIDAD! 
- Estereotipos de género 
- Violencia contra las Mujeres en los Escenarios de Participación 
 
Teniendo presente lo anterior, es crucial para lograr una representación equitativa seguir 
avanzando en el esfuerzo pedagógico para la plena transformación de la cultura que aún 
reproduce estereotipos de género, que discriminan y desgastan la participación de las mujeres. 
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Además, en la transversalización del enfoque de género en los diferentes sectores del distrito con 
miras a posicionar en sus agendas la inclusión de la paridad como un principio y valor de la 
participación de manera formal. Lo cual implica seguir identificando aquellos factores que 
obstaculicen la participación de las mujeres en los espacios de poder y de toma de decisión. 
 
“19. ¿Cuántas JAC o grupos de mujeres comunales han sido objeto de socialización o 
implementación directa de estos lineamientos a la fecha?”  
 
Como se mencionó en la respuesta a la pregunta anterior, desde la Estrategia de Fortalecimiento 
a la Participación de la Secretaria Distrital de la Mujer se reconoce la importancia del principio 
de paridad para garantizar el acceso equitativo de las mujeres en cualquier espacio de 
participación.  En este sentido consideramos la paridad de género como un asunto de igualdad y 
de justicia, pues no es solo la participación sino la representación equilibrada de mujeres y 
hombres en los puestos de poder y de toma de decisiones en todas las esferas públicas (política, 
económica, social y cultural). 
 
La paridad de género se ha venido ubicando como una prioridad de urgencia en la agenda de 
muchos gobiernos del mundo, pues se trata de un derecho humano, un pilar para la democracia 
real y un motor para el desarrollo de las naciones. Bajo esta perspectiva, el Distrito Capital le 
está apostando a promover la participación y representación social y política de las mujeres en el 
ámbito social, político y organizativo, en miras de lograr que tanto el Estado como la sociedad 
civil puedan avanzar hacia la implementación de una agenda pública integradora para las 
mujeres.  
 
Una muestra de este trabajo es la articulación que se ha dado con la Federación Comunal para 
incidir en las mujeres que hacen parte de este sector a través de recomendaciones clave para que 
fueran incluidas en el modelo de reglamentos internos de las ASOJUNTAS.  
 
Igualmente, se resalta la importancia de realizar procesos de divulgación y pedagogía para la 
mejor comprensión de la paridad como acción afirmativa, y del derecho a la participación y 
representación con equidad. En ese sentido, se ha brindado acompañamiento de la siguiente 
manera: 
 

Localidad Sector  Instancias Descripción de asistencia 

Engativá Comunal Junta de Acción Comunal Articulación para brindar 
acompañamiento desde la estrategia 

Puente Aranda Comunal Junta de Acción Comunal Acompañamiento - Recepción de caso de 
VCMP 

Suba Comunal Junta de Acción Comunal Sensibilización en Violencia Contra la 
Mujer en Política 

Bosa Comunal ASOJUNTAS Articulación ASOJUNTAS - Violencia 
contra la Mujer en Política 

Usaquén  Participación  Junta de acción comunal sensibilización en Violencia contra las 
mujeres en política  



                             
  
   

 
 
 
 

Edificio Elemento Av el Dorado, Calle 26 Nº 69-76  
Torre 1 (Aire) Piso 9 
PBX: 3169001 
www.sdmujer.gov.co 
Presente su Petición, Queja, Reclamo o Sugerencia al correo electrónico: 
servicioalaciudadania@sdmujer.gov.co  
 
GD-FO-01 
                                                                                                                           
 

“20. Proporcionar el número total de Juntas de Acción Comunal (JAC) que han sido 
impactadas por la estrategia de difusión y que han recibido la información detallada sobre el 
Sistema Distrital del Cuidado.”  
 
El Sistema Distrital de Cuidado se institucionalizó con el fin de atender las necesidades de 
cuidado de los hogares bogotanos de manera corresponsable, involucrando al Estado, al 
Distrito Capital, al sector privado, la sociedad civil, las comunidades, las organizaciones 
comunitarias, las familias, y en particular, a mujeres, hombres y personas no binarias, 
reconociendo y respetando sus diferencias y diversidad. En ese marco, se suscribió el 
Convenio Interadministrativo No. 913 de 2021, vigente hasta el 30 de junio de 2028. El 
convenio cuenta actualmente con la participación de 25 entidades distritales, las cuales 
asumen responsabilidades específicas dentro del Sistema Distrital de Cuidado.  
 
La Secretaría Distrital de la Mujer, como entidad que preside la Comisión Intersectorial, 
difunde los distintos servicios a través de diferentes canales. Para ello se cuenta con la página 
https://sistemadecuidado.gov.co/, en donde se pueden consultar los diferentes modelos y 
servicios. Igualmente, las Manzanas de Cuidado difunden sus servicios a través de canales 
como chats de Whatsapp y las actividades que realizan las coordinadoras de cada una de las 
manzanas. Estas acciones se dirigen a toda la población con el fin de que puedan acceder a 
los diferentes servicios que hacen parte del sistema.  
 
Dicho esto, la Secretaría Distrital de la Mujer ha identificado que dentro del perímetro de las 27 
Manzanas del Cuidado distribuidas en las diferentes localidades de la ciudad hay referencia de la 
operación de 32 Juntas de Acción Comunal (JAC), relacionadas de la siguiente manera según 
cada Manzana del Cuidado: 
 

Manzana del Cuidado # JAC 
Rafael Uribe Uribe 2 
Tunjuelito  3 
Ciudad Bolívar Arborizadora Alta 1 
Suba, La Gaitana 1 
Ciudad Bolívar, Manitas 1 
Puente Aranda 4 
Usme 1 
Ciudad Bolívar Ecoparque  3 
Kennedy Timiza 1 

Bosa Porvenir  2 
Ciudad Bolívar Mochuelos  1 
San Cristóbal Juan Rey  1 
Suba Fontanar  1 
Barrios Unidos  2 
Bosa Campo Verde 1 

https://sistemadecuidado.gov.co/
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San Cristóbal 20 De Julio 6 
 
De estas, se ha logrado articulación con 16 Manzanas del Cuidado, en las cuales se han 
desarrollado acciones como la prestación de servicios, la socialización de la oferta institucional, 
la articulación para el préstamo de espacios, el acompañamiento en ferias de servicios y otros 
acercamientos orientados a la implementación de acciones en el marco del Sistema Distrital del 
Cuidado. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
LAURA TAMI LEAL 
Secretaria Distrital de la Mujer  
 
Elaboró:  Yesenia C. Paba Vega – Abogada / Oficina Jurídica SDMujer 
                Luz Adriana Peña – Contratista / Dirección de Territorialización de Derechos y Participación 

Carolina González - Dirección de Sistema de Cuidado 
Mónica Rengifo - Dirección de Sistema de Cuidado 
 
 

Revisó y Aprobó: Camila Andrea Gómez, Directora del Sistema de Cuidado. 
Gladys Marcela Enciso Gaitan – Directora de Territorialización de Derechos y Participación 
Diana Pérez Burgos – Jefa Oficina Jurídica.   
Pamela Quiñones Sánchez - Asesora de Despacho. 
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